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-mxisTEnios. • 

(GAGCT̂  D&L 16 DB.flénmB NÚ!ii. :1.746). 

pnESIDENClA DELXOSSEJO DE MINISTROS 

" S;. %¿ I» Beiña nuestra Señora 
(Q". i í . t í . ) y su augasia líeal faiñilia 
cóntínúan un la curte «in novedad eó 
su íuijórtaijje .saUid. ' \ ; 

(GACETA U B I . S DE OOTBRS "sdií . 1.738.}.1 

: MEJIISTBBIQ: DE HACIENDA."': 

. Ésrosicio.Ñ l i 'S 'W: • : '•:' 

: SESÓUA:-. Animnda como siempre 
V . M . del deseo de proteger el comercio 
de baeua. K'dejándole toda la libertad de 
acciou que fuuse compatible con los i n -
tereíéi del Tesoro-y de la ¡nilusliiu na
cional, se dignó mandar por Ucal decreto 
de 18 de Diciembre de 18Ü1, que tina 
vez introducidos las mercancías extranje
ras y coloniales en las provincias ¡meno
res no se exigiese gula, sello ni pre
cinto para su circulación por las mismas. 
Este sistema adoptado solo provisional
mente con el fin de atenuar en lo posi
ble las disposiciones restrictivas de la 
legislación que entonces regia,. Icjos de 
producir los resultados hpclccldps, favo
rece mas bien que dificulta el trdlico ilí
cito,, con perjuicio de clcvadlslinos In
tereses, sin que los agentes de la Ad
ministración encargados de reprimirle 
tengan medio de llenar con fruto su co
metido, por mas que en repetidas oca
siones exista el convencimiento de que 
los efectos lian sido introducidos clandes
tinamente por las fronteras. A semejante 
situación debe, Señora, ponerse pronto 
y eficaz remedio; porque de no seras!, 
ni el comercio de buena.fé podría soste
ner la competencia, causándose por lo 
contrario la ruina de un crecido número ' 
de familias, n i la industria podría desar
rollarse; ui el Erarlo obteuer los resulta-
dos que son de esperar coi» el acrecenta
miento de los ingresos do la renta de 
Aduanas. 

Bien conoce el Ministro que. suscribe 

las dificultades mns ó menos superables 
que deberá hallar el planteamiento de 
cnalqinWi medida en scnlidó represor' 
del coniiabaiido y de la defraudación, en 
limlo qué no se aloque l&.cimsa princi-
pal (¡o. uno y otra l'ero el Gobierho de 
V. Si. presto una áteavion muy prlvile-
giadu ó este asuntó, 'cuya gravé inipor-' 
Iniicia no'permite se resuelva coii la ur
gencia'qiic entre tanto reclamu la.regu-
brizaclon del comercio dentro! de las 
prescripciones de los actuales Aranceles.' 

l'or lo mismo, y ' porque no está jus-
tificiida lo necesidad de retroceder de 
nuevo á las disposiciones del Heal decre
to de. ¡4 de Junio de 185U, ni nmelío 
monos dé adoptar ninguna de las bases 
de la legislácíqii que' ucerca del'párticu^' 
I'ar ngierotf;bosta 1847, el.Gobierno so 
íimila, por alióro, i proponer á V. 'Mr 
algunos medidusy que, sin móléstor- al 
couiercio, .y sin poner Irjba «isuiia- tl la 
circulación por lo Interior del- reino, 
ofrezcan u ' . mcdio seguro dé comproba
ción en muchos cásiís en qiio hoy es im
posible obtenerla, y evite lot impuni
dad con que se ejerce el tráfico ¡¡Hel
io , Quedando, como quedará completa-
menle libro la circulación do las mcrctin-
cíns súsciíptibles de sello, dUfrulando del 
mismo béiielleio las que no püedun llevar 
este requisito cuando se dirijan de un 
pueblo d otro en que no haya Adiuiuiv 
traclon de itentus, el mayor número de 
Ins poblaciones del reino será surtido fá
cilmente sin causar embarazos al tráfico. 

1.a única variación que se establece 
consiste en obligar á que se provean de 
una guia los introductores de mercancías 
no susceptibles de sellos, cuando les ex
pediciones hayan de dirigirse á pueblos 
donde existen Aduiinistraclones de Boli
tas. Esta restricción es da suma impor
tancia si so considera que no parece pro
bable que los pueblos pequeños provean 
ó los de mayor vecindario;, y se conse
guirá ¡ndudubjemcñlc, ademas do la 
ventaja de suprimir los precintos, la de 
Impedir que, como hoy sucede, se con
duzcan géneros de contrabando y se de
positen en poblaciones poco frecuentadas 
sirviendo do factorías y depósitos para 
las ciudades y puntos de mayor consumo, 
en los cuales no es tan Ncll \ orificar 
grandes introducciones. Fundado en es
tas razones y en la reconocida conve
niencia de reunir en una sola todas las 
disposiciones vigentes- sobre circulación 
de mercancías,, así por lo interior del 
reino como por la zona fiscal, el ministro 
que suscribe tiene- la honra do someter 
a- la aprobación da V.. Al. el proyecto.ad
junto de decreto. 

Madrid, 30 do Setiembre de 13B7.=:-
S E 5 ¡ O H A = A L . I I . 1>. de V. M . . = M a -
nucl García Barzanallana. 

REAL mxilETO. 

Cóñfórmán'ílónio enn lo que me ha 
propuesto el Ministro de Haclendoí Ven
go en' ilec'retiír lo siguiente: 

Artículo 1." • Las mercancías nsí ex
tranjeras como coloniales, ;yi las de pro-
dticion nacional susceptibíes de confun-
dirsu con. sus similares extranjeras, no 
podrán circular ,por tus provincias que 
constituyen la zona fiscal, si no van 
ocoinpanudos do gulas expedidos! por la 
'Ádmiuistracion. , 

Árt . 2. ' , Las guias será» de tres, cla
ses: primero, de primera entrada para las 
nierc.iricíns extranjeras 'y.: coloniaíes:. se
gunda . de reíereiicia. para .Ins artículos dé 
aiubas próccdciictó, y torcera,, del reino 
para los rufc-iunalés, : 

Ar t . 3.'- , Para la circulación de gdñe -
ros,-frutos y. tfecios extranjeros y coto» 
nin'.cs por.cuttlqnler punto det reino no 
será.uécesario que préviáinente'so preci-
ten' los.bultos, fardos ni cajas^diide se-
couduzcou las ineieancíos, sean ó no sus» 
ceptibíes do sello.- :, -, ; . 

, Ar t . 4." Las guias que la Administrar 
cion expida c x p i c a i á n el nombre del 
conductor, la clase de trasporles, el .pue-
Wp, «donde so, dirigen las .iiiercaneíos, la. 
persona á qulu vayan consiguadet, la: 
cantidad, cla.-e y.iiumcrac.on de los bul
tos cu _quu so conlengaii, I» clase y can-
tidüd "de los incrcaiicias, lá partida do 
Arancel por laque se hayan adeudado, el 
documento ú que se refieran: si no son 
susceptibles de sello, el plazo de duración 
dola guia y. la fecha de la salida visada 
por ol Uesguardo.' 

A r t . o." Para la expedición de guias 
por las Aduanas ó- Administración de 
lientas de la zona fiscal será Indispensable: 

l'rimet-o. Solicitud del interesado en 
que consten los requisitos prevenidos' en 
¿I artículo anterior. 

Segundo. La nota puesta al pié dé 
ellas por el empleado respectivo de haber
se hecho la baja oportuna en el documen
to de .referencias, si las mercancías no 
son susceptibles de sello. 

\ ' Tercero. E l reconocimiento y con
formidad del Vista ó empleado nombrado 
para verificarlo. 

Ar t . t i . " Las mercancías extranjeras 
que se presente n con sello de una Adua
no, no necesitarán de documento de re
ferencia para que las Administraciones 
expidan guias que legitimen su circula-
clon. 

A r t . 7. ' Las mercancías nacionales 
confundibles con las extranjeras, y que
sean producción de fábricas situadas den
tro de la zona, podrán circular por la 
misma con un atestado del fabricante,, 
visado por el Alcalde en cuyo distrito 
municlpol esté en clavada la lubrica Este 

documento servirá .para la, circulación 
por la propia provincia de la zona en quit 
radique el bstablecimlento industrial (le 
que procedan los géneros, y paro en cami
narlos desde aquella á cualquier punto de 
lo interior del Reino donde- csistiese, A d -
minislracion de Rentas. 

Ar t . 8.' l'ara dirigirse de unas A otras 
provincias de la -zona y circular por ellas, 
deberán proveerse los conductores de ta 
correspondiente guia expedida por la 
Admiiiislracion respectiva mus inmedia
ta. Las Administraciones situadas en ta 
zona no facilitarán guias de circulación, 
á las mercancías del reino, que confun
diéndose con las de producción extran
jera carezcan al.líempo de su .reconoci
miento dé mareas i sellos de las fábricas, 
i no ser que les coíisic su verduderu 
origen. .' , 

Ar t . 9 / ' ; Las peqücfias cántidadas de 
géneros; fruto» ó efectos de cualquier», 
procedencia podrán circular libfcmenl*, 

! par la zona, sin documentos de ningún» 
clase, cuando se deslinen al uso r consu
mo particular de una familia ó al de luí 
viageros que transiten por la misma. 
. Ar t . l U . - .También "se permitir* cir

cular libremente por la zona, sin nece
sidad de guia, los muestrarios, de géne
ros en retazos inutilizados para el con
sumo. 

Art . 11'. Los mercaderes ambulantes 
ó sean buhoneros ó pacotilleros, que se 
sirvan de caballerías para conducir ln« 
efectos, 6 lo hagan por si en tiendas 
portátiles, podrán ejercer su tráfiieo en 
cualquiera provincia de la zona siem -
pro que acompafiea á sus mercancías Ut 
correspondiente guia, la cnol valdrá por 
dos meses i lo mas, y lia de ser refren
dada diariamente por la Administración, 
Resguardo, Alcaldes ó estanqueros de los 
pueblos.cn que pernoctaren, anotando 
en cito la bajo de lo vendido en el día. 
NO se incurrirá en responsabilidad aun 
cuando de los reconocimientos y com
probaciones que practique la Adminis
tración resulten diferencias entre la do
cumentación y los efectos, siempre que 
estos se hallen sellados; pero en las mer
cancías que no sean susceptibles de lie-
bar este requisito, las diferencias de mas
en cantidad y calidad incurrirán en co
miso. Concluido el término de la guia, 
podrá renobarso por la Administración 
mas inmediata, figurando en la nueva 
las existencias que resultaron de la an
terior y sin aumentar otra clase de g i -
neros. 

Art . 12. No necesitarán del requisito 
del sello ni de documento alguno pura 
circular libremente por las provincias de 
lo interior del reino y las poblaciones en 
ellas comprendidas; dónde no existan 
Administraciones-de Rentas,.los generes,. 

http://pueblos.cn
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fnitos y credos do producción nacionaV 
y las mercancías coloniales y extranjeras 
"de licito comercio. 

A i t. 1$. l'araquo las mercancías ex
tranjeras y frirtos coloniales proceden
tes de la lona puedan introducirse en 
jwtilacioncs de lo interior donde hubie
re establecida Administración de Rentas, 
neccsitariin las susceptibles de sollo de 
adeudo, consarvarlos, y las que ho lo 
sean garonlirso con una guia expedida 
por la Administración de que procedan. 

Las mercancias nacionales sasccpli-
liles do coníundiríc con las extranjeras 
que se eiieucnlren cu el mismo caso dabo-
Wm llevar guia ó atestado do la fábrica, 
segnn los casos a que respectivamente se 
rcüeren losarticulos ' . ' y 8." 

A r l . l i . Oís los mismos rcqaisisitos 
sitarán los góneros, IVutos y 'eiccri7S"a 
que el se rclíere, cuando procediendo 
de poblaciones de lo interior del reino 
donde Uaya csublceida Administración 
de lientas se introduzcan en otras lam-
Men de lo interior cti quo existan ígual-
utenle aquellas ó en punios determinados 
de la '¿onu üsen!, culeui!iv.ndnse en este 
último caso que los extranjeros y colo
niales deben emjsuimrse precisamente en 
los mismos. 

Vara que pueda lener lugar la re
mesa, las Administraciones de donde par
tiesen las expediciones facilitarán las' 
guías que correspondan, ch vista de las 
«xislcndas que resulten según las intro
ducciones bcchns procedentes de pro
vincias d é l a zona, de las otras Admi
nistraciones do lo intérior ó de las olcs-
tndos dclas fábricas; después de cum
plidas las formalidades prevenidas en el 
art. 5.* 

A r l . l ü . Todas las mercancías ex
tranjeras y coloniales susceptibles de se
llo qne. al ser reconocidas por las A d -
ininistraciorics asi de lá zona como de 
lo interior del reino, no lengaií los que 
acrediten lo legitima introducción: y las 
que nó siendo susceptibles del indicado 
requisito de sello carezcan de las guias 
de que tratan los artfeulos 1." y 13, se
rán detenidas en las referidas Adminis
traciones, incurriendo en comiso, cuya 
pena se impondrá también por las dife
rencias que en aquel acto resulten de 
más. No se impondrá pona alguna cuan
do en los gdneros que circulen con sellos 
legítimos se encuentren diferencias do 
mas ó do menos en las cantidades que 
expresan los guias de quo deben dé i r 
neompanados., 

Art . 1G. I.as mercancías nacionales 
que, no pudieudo distinguirse de los ex
tranjeras, se presenten sin el' atestado ó 
guia de que habla el mismo articulo 13, 
pagarán los derechos señalados en el 
Arancel á sus similares, si de las diligen
cias practicadas por la Administración 
resultare sor vcrdadorainenlc'de fabrica
ción cspafiola, considerándose la exacción 
como correclivo á la falla de cumpli-
mienlo de las disposiciones contenidos 
en esle decreto. 

Art . 17. Todos los comisos y recar
gos que se dedarou en virtud de las dis
posiciones expresada:! cu este decreto, y 
por consecuencia de los r'écóno.ciminntos 
que en su caso deben practicáf las'res
pectivas Admimslracioues, son actos gu-
bornalivos en que no intervendrán los 
'fribunales, sustanciándose los expedien
tes en la forma que prevenga la Instruc
ción do Aduanas. 

Art . Í S . f.as dÍEposicioncs''de este 
Real 'decreto empezarán á regir en todo 
id reino e! día primero de linero de 1858. 

Dado cu Palacio á tveinto de Setiem
bre de mil ocbocionios eiimiúnla y siete. 
= ! ! s t á rubricado de la ücal ma'no.ziül 
Ministro do Hacienda, Manuel' García 
Sarzanallana. ' 

REAL ORDEX. 

l imo. Sr.: Habiendo esa dirección 
general redactado los Aranceles de im
portación y exportación al extranjero y 
posesionas españolas de Ultramar, inclu
yendo, no solo las disposiciones genéra
le» dictados desde 20 do Octubre de 
ISíiG en que se aprobaron los que rigen 
en el día, sino cnantas notas, aclaracio
nes y explitacionos se consideran Uti
les para conocimiento del comercio y de 
las Aduanas en el año próximo venide
ro; S. M- la lieina so ha dignado man
dar que se proceda ¡nmediatamente 4 im
primir y circularlos referidos documen
tos, quo servirán de norma para todas 
las operaciones de los.oíicinas desde 1." 
de Enero do 1858, como única legisla-
'•tnn_tisp.nlo sobro la materia, 
su inteligencia y Unes oportunos. Dios 
guarde á V. I . mnchos oños. Madrid, i 
de Octubre de 1858.=Barzanallana.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes. 

( G i C E L l D E t 13 BE oairaaE, KÚJI. IT iS . ) 

KIINISTEKIO DE FOMENTO. 

Otros ptíilieat. 

limo. Sr. En vista de una comunica
ción de la llcal Compunja de Canalización 
del libro, de fecha 4 del actual, en que' 
pretende se modlilque la disposición i . ' 
de la Real orden de U de Julio próximo 
pasado,' por la cual se le autorizó para 
establecer un servicio provisional do ex
plotación con objeto de llevar i cabo el 
ensayo qne, pora juzgar, do la solidez de 
las obras, consideró necesario el Ingenie-! 
ro inípector; S. M . la Reina (Q..D. G.) 
se ha dignado disponer quei toda vez que 
ya puede considerarse practicado el refe
rido ensayo, se proceda inmediatamente 
por el mismo funcionario á verificar un 
reconocimiento minucioso de todas las 
obras comprendidas en las dos últimas 
secciones, y del resultado que ha produ
cido la explotación provisional, y que en 
su vista moni Ueste de una manera termi
nante si se hallan ó no en estado de ser 
recibidas, para resolver en consecuencia 
16 quo se crea mas justo y acertado. 

Do Iteal órden lo digo á V. I . paro su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. Madrid, 29 
de Setiembre de 18a7.=Mojai io.=Se-
iior Director genero! de Obras públicas. 

limo. Sr:: S. M . la ücina (Q. D . C.) 
se ha dignado aprobar la subasta celebra
da en G del corriente, declarando en su 
consecuencia otorgada la concesión del 
ferro-carril de Zaragoza á Alsasua á Don 
Josó do Sulamanca, como mejor postor, 
con la subvención de G1.730,OU() rs. i n . 
por los 187 Mldmetros y (¡G metros (33 
leguas y 11,368 pies) que tiene este ca
mino desdo su arranque del de Jíadrid á 
Zaragoza liasin Irurzun, ó con la cantidad 
que proporciónalmcnte corresponda ¿ la 
longitud que dellnitivametilc se le de
marque cu vista do los estudios que se 
hagan para determinar su empalme' con 
el de ¿Madrid á Irun por ¡tús'sos y Yito-
ria; cutcmlidndose hecha esta concesión 
con et lrkla sujeción á las leyes. Reales 
órdenes y domas disposiciones con que 
se omiiu iu la subasta de ella en h Gua
ta da jW<ulrííl de üü de Agostó último. 

De llcal órden lo comunico á Y. I . 
paro su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde ó Y. I . muchos años. 
Madrid. 9 de Octubre de 18o7.—Mo¡'a: 
no.=Sonor Director general de. Obras 
públicas. 

Acia de la subtula deioncesion del ferro-' 
carril de Zaragoia á Alsatua. 

En la v i l l^ de Madrid, á 6 de Octu
bre do 1857, siendo la una de la tarde, y 
hallándose reunidos en el local designado 
al efecto cu el Ministerio de Fomento el 
limo. Sr. D. Ramón Echcvarria, Director 
general de Obras públicas; los Sres. Don 
Felipe Mauricio Andriani, Ordenador ge
neral de pagos del referido Ministerio; 
D. Máximo de la Canlolla y D. Antonio 
Aviles, aquel Oficial de la Secretad», y 
Consultor éste del expresado Ministerio, 
con osistencto de mi el infrascrito Secreta
rio deS.M. Notario del Ilustre colegio de 
esta córte, se dio principio al acto déla 
subasta señalada para este dia de la con
cesión del ferro-carril que, partiendo del 
de Madrid á Zaragoza á 13 kilómetros y 
n..w» — - .i™ «ni., /.¡,i,li,H vnvn nnr 
Pamplona é Irurzun u empalmar entre 
ésto pueblo y AIsasna con la linea do Ma
drid á Irun en el punto que se designe; 
j leído el anuncio y demás inserto es la 
(Jácela de 25 do Agosto próximo pasado, 
se advirtió por S. I . que eupezaba á trans
currir desde aquella hora, quo lo fuó la 
de la una y diez minutos,, el periodo de
signado para la admisión de pliegos, den
tro del cual se preseutaroH dos, que sor
teados para «n'cl casó de resultar propo-
sicioúes iguales, les cupo la numeración 
siguiente: el primero con tenia lina pro
posición suscrita por el Excmo, Sr. Don 
¿osó de Salamanca, de esta .véciudad, 
acompañada del opoilunb documente de 
depósito (Jo fianza provisional en los tér
minos siguientes': : 

D. José de Salamanca, vecino de Ma
drid, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta.io 2a de Agostó de 1857 y de 
las leyes y disposiciones que expresan los 
requisitos que se exigen pora la adjúdi-
cucion en pública subasta de la concesión 
del férro-cafril que, partiendo del de Ma
drid á Zaragoza ú l a kilómetros y 283 
metros de esta ciudad, voya por Pamplo
na .ó I ru r /ún . á empalmar cutre este 
pueblo y Alsásuá con la linea dé Madrid 
á Irun en el pünlo que se designe, se 
obliga á tomar á su cargo dicha concesión 
con estricta sujeción á las condiciones y 
demás prescripciones relendas, dándolo 
el Estado por toda la, linca'(>1.73ü,Ol)0 
reales vn, ó la cantidad.que prbporcio-
niilinontc corresponda en su caso por'la 
mayor longitud qué se dé al camino, con 
arreslo «I-anuncio de la subasta y á la 
condición 10 dé las particulares de . esta 
concesión. , ' 

Madrid, C de Octubre de Í 8 5 7 i = 
Josó de Salamanca. 

El segundo pliego contenía otra pro
posición suscrita por D . Francisco Goi-
corrotea, también de esta vecindad, en 
los mismos términos que la anterior, 
dándole el Estado por toda la linea 
01.731,780 rs. vn. ó la cantidad que 
proport'ioualnienle corresponda en su ca
so por la mayor longitud que se dé al ca
mino, con arreglo ul anuncio y condicio
nes de osla concesión; y habiéndose de
clarado admisible por aparecer mas ven
tajosa la propoíb'inn suscrita por el Ex-
celenlisimo Sr. D. 'Jbsl; de Salamanca, so 
recogió el documento do depósito quo 
acompañó, devolviénduso el de lá segun
da proposicou; y dándose por terminado 
el ocio, *e levantóla plísenle acia, qne 
cón los (Icínas señores al principio expre
sados Urina oí prnpommie, de que doy fe. 
-^Itani'in de £c i . "ar r ia . - - . re i ipe Aíau-
ric.'ii Andriani.=Muxii!,ü de la Cantullá. 
=Anl<míó Aviles =:.lu"é de Salamanca. 
=¿Itdcfo:ís8 de Saiaya. 

Inlrucciun páhlica.—Xcijosimlo 1 . ' . 

R K A í. ÓnORN. 

Por la disio/cion CS •!el Eeal decre

to do 23 do Setiembre último se recono
ce á los alumnos que li»yon ganado aca
démicamente el primer ano de la ense
ñanza superior del Notariado derecho 
á concluirla en la forma que previene el 
Real decreto de 13 de Abri l de 1844. 
S. M . la ¡Reina (Q. D.: 6,) daseosa de 
evitar á estos escolares los perjuicios qne 
les ocasionaría el tener que trasladar su 
matricula á una de las Universidades den-
de para lo sucesivo se fija por lá ley aquel 
estudio, se ha servido mandar que por el 
prescale curso se dé en las que' antes so 
daba la enseñanza del segundo año de la 
antigua carrera del Notariado. 

De Real órden lo digo i V . . . . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dibs 
guardo á Y . . . . muchos años. Madrid. 8 
de Octubre de 1357.—Mojono.—Stnor 
Rector do la Universidad de 

MINISTERIO DE MARINA. 

, GUAUBA-COSrAS 

Las escampavías .Aurora y Facoríla, 
del apostadero de Algeciras, han apresa
do tres embarcaciones eon ocho bultos de 
tabaco y dos de géneros. ' 

(GCETA DEL 10 DE OCTCBRE'NÚM. 1.740.) 

MINISTERIO DE L . \ GUERRA. 

Dona Isabel I I . por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas: á todos los 
que las présenles vieren y entendieren 
sabed, que ¡as Córtes Constilnyenles han 
decretado y Nos sancíonado lo siguiénte: 

Artículo único." Se cónccdc i Dolía 
Juana del Plano la pensión de 6;0()0 rs. 
anuales.durante su vida. 

Por tanto mandamos á todos los T r i -
tmuales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad , que' guardeh 'y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio aires de Octubre 
de mil ochoiienlos cincuenta y s ¡ e i c . = 
YO LA REINA. = E l Ministro do la 
Guerra, Francisco de. Paula Figuerá's. 

MINISTERIO DE ÍFACIENDA. 

' 'EXPOSICIÓN A S. M ; 

SES'ORÁ: La Uehta del tabaco, cu
yos productos revelan -el desarrollo que 
va tomando la riqueza pública lia tenido 
en sus valores un íiumento de mas de 190 
millones de reales en el periodo de XSVJ 
& 1850. 

Igual progresión ascendente se obser
va hoy y aun puede decirse qiic nías rá 
pida; tanto que, á juzgar por los iagresos 
obtenidos en los riucie nieses últimos, y 
por loque se cálenla ú los tres siguion-
les, los rendimientos totales del ofio su
peraránsin duda en 18 uiillones próxi
mamente á lo¡ del anterior. Estos salis-
faclorios Resultados se deben en gran par
te á las mejoras introducidas en dicho 
periodo en la calidad y elaboración de 
los tabacos, CUYO precio guardaba debi
da proporción con In. cantidad y dase do 
estos. No apa.ríándóse, puer. dé osla sen
da, ahtes bien' perr.everando en ella, íe 
conseguirá do seguro elevar á mayor ni ' 
tura los productos de la ¡lenta. J 

Asi lo consideró el 'tünislro q:ic sus
cribo dictando opóniinnmcute las medi
das necesarias. Al vlVf'.o. en el i»i'('f:'" 
p:r<".i.o del cen-teiúe nfH.i.íu'ainpi'eiJíi'!"1';11 
créditos suficientes para que en las ! . : l r i -
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o n liay» acopios nbtmdantes'dc tallaros, 
con el fin de que su pracüqucn con dcsa-
Iiogo toíJns las operaciones de la elabora-
cinn. y que sus producios oblcngan el 
beneficio que corresponde; se nombró 
una comisión, que actualmcnlc se hulla 
ta el exlrnnjero con encargo de exami
nar y profioncr la adquisición de las má
quinas mas convenientes para elaborar 
rapé y picor tabacos; y ftnalmcnlo, so 
¡mpnlsó la elaboración de determinadas 
clases que tanta aceptación lian mereci
do de los consumidores, y que tanto con
tribuye á aminorar el contrabando. 

Todas estas disposiciones adminislra-
tiTas, -adoptadas en interés recíproco de 
la Hacienda y de los .consumidores, se 
ajustaban ¡i lus condiciones establecidos 
entre las clases y calidades de los tabacos 
y sus precios de eslanro; mas los resul
tados que lian ofrecido l is contratas úlit-
momente celebradas á virlud de subas-
las públicas, tanto para la adquisición de 
tabacos en hoja como para hacer la con
ducción de los elaborados desde las fá
bricas á las Administraciones y el aumen
to de gastos que devengan los domas ser
vicios, han producido en aquellas una 
notable allcracion. 

Los tabacos en rama, que han parti
cipado do la subida general do precios 
que tienen ledos los arlfculos de comer
cio, pero mas sensible en aquellos por la 
extensión que va tomando su consumo, 
no pudieran rccienleiuentc contratarse 
en subasta pública sino'con un;aumento 
relativo á :1o que anteriormente pagaba 
la llacicndn, que representa e l . 11,28 
por 100 en el habano Vuelta dé abajo; 
14,83 por 100 en el Vuelta de arriba; 
!j7,14 por 100 en el Kentucky superior, 
y 70 por 100 en el Virginia y Kentucky, 
á. pesar de. haberse publicado los pliegos 
de condiciones con cuatro meses de an
ticipación, y de haberse anunciado, en 
París y Lóndrcs y otros mercados impor-' 
tanlcs de iEuropa y AmiSríca. Por otra 
parteólas conducciones se han contratado 
después de tres subastas á un precio ma-
yor.en'.lG? por 100 al de que anterior
mente se realizaban, i causa en la altu
ra <i que se mantiene el valor de todos 
los,objetos de consumo, y de la mayor 
difleultad que hay de conducir, por la 
multitud de medios que desaparecieron 
de resultas de la última carestía. ,. 

Y finalmente, si se ha de evitar que 
los operarios,de las fábricas, Impulsados1 
(mr la necesidad de buscar medios para 
atender (i s i sulisistencid, por'noigcr ya 
suficientes los jornales que se les abona, 
abandonen los talleres para dedicarse á 
dirás industrias adonde indudablemente 
serian mejor retribuidos, la equidad y 
.la conveniencia aconsejan auiuentarles 
asimismo los salarios, 

Estos hechos, Seüora, demuestran de 
una manera evidente que en la Renta 

( del tnbocó, de resultas del acrecimiento 
constante, pero inevitable, de sus gastos 
se ha introducido una gran perturbación 
que afecta considcrablcmenle al produc
to líquido de la mismo, y que por lo 

.Innto so disminuyen los productos líqui
dos del Tesoro. 

. . Pora .remediar esternal y cubrir los 
. diferencias es indispensable introducir al

guna nlleracion en los precios de venta 
de los'tabacos, procurando, sin em
bargo, que encuentre el consumidor com-
pen.-arioii rozoiiob.'e, no solo en las me
jores calidades de la primera materia que 
entra en lo coiiibínacion de Jas labores, 
sino también cu la estructura y mayor 
perfección de ellas. 

Por lodos estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de P.Iiaicíros, 
tengo In honra de .uneter ó la Real 
eprobaii ..t! V. Sí el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid . 3 do OctubiO de 1 8 í j 7 . = 

SESORA — A. L . R. I * , de V. U . = M a -
nuel García Borunallana. 

R e a l d e c r e t o . 

Conformándome con lo que me ha 
propuesto mi Ministro de Kacicnda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo do 

Ministros, Vengo en decretar lo si-
guienlc: 

Ai-líenlo único. Desdo 1." de Enero 
de 18Ü3 se expenderán los tabacos que 
existen elaborados, y los que nucvonicn-
tc se elaboren, ó los precios que se ex
presan en la noto odjunUt número 1." 

Las clases y cantidades de tabacos 
que se han de emplear en las fábricas, y 

lo retribución do los opcrorlas, se ajus
tará a los scñalomienlos fijados en las 
notas números 2." y 3." 

Dodo en Palacio á tres do Octubre 
de mil ochocientos cincuento y s i e lo .= 
Está rubricado de lo üeol IIIÍIIIII.=E1 
Ministro de Hacienda, .Manuel Gama 
Ilarzanallaua.. 

í í l íMEKO 1. ' 

Kola de los precios « t¡ue han tlt expcmlerse los taliucos desde 1." <le Enero de 185S. 

CLASES DE TABACOS. 

Rapé 
Polvo. . . . . . . . . . . . . 
Cigarros peninsutares superiores . 
Idem de primera. • . . . 
Idem de segunda 
Idem de dama. . . . . . 
Idem mistos. . . . . . . 
Idem c o m u n e s . . . . . 
Picado habano puro 
Idem habano y filipino.... . . 
Idem superior. . . . . . 
Idem misturado. . 
Tusas peninsulares.. . . . . 
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla. 
Idem de habano puro 
Idem de habano y filipino •. . . . 
Idem de misturado.. 
Idem largos de primera y segunda clase. 
Idem regulares de primera á cuarta. . 
Idem suaves 
Idem superiores. . 
Idem filipinos. . . . . . . . 
Idem misturados. 

Precio por 
libra nominal. 

De la contrato de 16 
do Mayo de 1818.' 

(Cigarros habanos imperiales. 
—Rcgolia superior. . . 

-Regalía común 

i—Media regalía. 

-Marca regular. 

(antiguos. . 
(nuevos. . 
(antiguos. . 
(nuevos, 
(antiguos. . 
(nuevos. . —Do dama. 

Panetelas. 
Cirragos habanos imperiales 
Regalía superior. . . 

De la contrata de 3\ Idem común . . . . . 
de Diciembre dc< Media regalía. . . . 
1853. . . . j Marca regular. . 

Idem de dama. . . • 
Panetelas. . . . . 

28 reales. 
3G 
90 
60 
GO 
72 
36 
36 
19,77 
1C.9B 
16 
12,21 
32,71 
ii5,/i4 
33,74 
28,21 
20,71 
25,42 
33,89 
33,89 
28,21 
24,48 
18,83 

Precios por cada cigarro 6 cagetilla. 

0,-í8 de real cigarro. 
0,30 id . id . 
0,30 • id; i d . 
0,18 id. i d . 
0,18 id . id . 
(1,18 id. id . 
1,21 paqr.oto de una orne», 
1,0U id. 
1 id. 
0,77 id . 
1,65 cajelilla. 
1,42 
1,12 
0,89 
0,05 
1,59 
1,06 
1.06 
0,89 
0,77 
0,30 

id . 
i d . 

• i d . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d , 
id . 

1,42 cigarro. 

id . 
id . 
id . 

id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id; 
id . 
id . 
id . 

1,18 
0,71 
0,18 
0,83 
0,24 
0,50 
0.18 
0.48 
0,59 
1,65 
1,18 
1 
0,83 
0,50 
0,48 
0.83 

i d . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Madrid 3 do Octubre do 1887.=Manucl García Barzanallanb. 

(GACEH DEL 23 DE SF.my,M\e, s e » . 1,723. 

TeUgrafos. 

Las estaciones telegráficas de Arroyo-
Ios, Aveiro, Ik lc in , lirogo; Cintra, Cal
das, Coimbra, Elvns, Estremoz, Lisboa, 
Letria, Mafíra, ÜIÍVCÍ:.'! de Azemeis, 
Oporlo, San ,!u!iao, .Santarcm, Vendos 
Novas y Villa I'rani'a, del ¡(ciño de Por
tugal, quedarán abiertos paro el servicio 
de lo correspondencia privada con Espa-
üo el dio 25 del corrienle, y el 30 del 
mismo poro el del resto tic íínropa. 

Madrid, 22 de Setiembre de 1857. 
— E l Subsecretario, Antonio Gil de '¿í.''-
rato. 

auNSSTEnia DI; FOÍIEÍTO. 

Oirás públicas. 

. Excmo. Sr.: 11c dado cuenta ó S. í l . 

lo Reino (Q, D. G.) del expediente rclo-
livo ol camino de Rurgos ó Rcrccdo; y 
cu su vista, queriendo poner término con
veniente ol eslodo en que se encuentro 
este asunto, se ha dignado S. M . resolver 
que pase á ese Consejo á fin de que emito 
su dictamen sobre las cucsliones que en 
él'van indicadas. 

Do Real órden fo digo á V . E. para 
los efectos oportunos, incluyendo con su 
Indice el citado expediente. Dios guarde 
A V . E. muchos aüos. Madrid, 17 de Se
tiembre do 1837.==.1Ioj ano.=Sr. Vice
presidente del Consejo Real. 

C o l G o b i i i r n o '7.a >u. 7 A ' p v l i i o i a . 
WJí-

KÚMESO 412. 

E l Sr. (iobermihr de Yallailolid con 
ffclm 16 del U C / L I I I f.'ic (í/cc ¡mr extraer-
dimrio h ¡¡iyuí-jiitCl 

El Excmo. Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernación me comunica 
á las 10 de la noche de ayer el siguienle 
parte tclegralicn.=IIan sido admitidos 
los dimisiones de los Ministros. El Gene
ral Armero ho sido nombrado Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro du 
lo Guerra en propiedad, é interino de la 
Gobernación. —Los Subsecretarios bou 
sido encargados interinamente de los n»-
gocíos de los Ministerios. 

La •isitae r.iserla en el Polciia ofici' l 
para cii;ioiiiinenU> del ¡nililien. León l ü 
de OcuM-e d.i 11Í57.— ¡ g a m o Mendu ¡¡o 
\'i¡¡ü. 

KÚM. 413. 

La Dirección do '.a coja general de 
depósitos entra •films cosas, con fecha 
0 del octuai me dice lo ;:giiicn¡e. 

tt 
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fhn caja general no recibirá pUej» 
ccrlilirado ciuu venga dirigiilo á olla y 
eoulciij,'» créelos de lo Deuda para ser 
«'«usliluidos en depúsito, sienipro que 
no sea rciniliilo per los Golicrnadores 
ó Tesoreros do las provincias.» 

Lo <iuc se hace notorio n los-cfectos 
«.orrcspandiunlcs. l.con l ü de Octubre 
do 18'ó7.=lg[iacio Mcndcidc Vigo. 

O'obierno de la provincia de Birgos. 

El d!3 1 . ' de Noviemlire próximo y 
hora di. las Ires en punto do su larde se 
cclobrm á en este Gobierno la subasta paro 
la publicación del Itnlclin nlicial de la 
provincia en el inmediato ano de 18'¿3. 
En la Secretaria se halla de manifiesto 
'•1 pliego ile condiciones ajustadas ú las 
llcoles órdenes de 3 de Setiembre de 
.18.10. '¿ti <le I d . de 18M y 21 de Oclu-
liro de ISiio, sin perjuicio de las módi-
iicaciones que antes del remate tuviera 
por conveniente hacer el Gobierno de 
S. N . (O- I ) . ( i . ) 

Los íicitadores podrán dirigir duran
te el presente mes sus proposiciones á 
usté Gobierno, ó depositarlas en la caja 
(pie al efenln estará en la portería del 
mismo, hncii'mdolc en. uno ti otro caso en 
pliego cerrado, otompafiamlo la carta de 
pago que acredite haber consignado en 
la Tcsororio de Hacienda pública la can
tidad de 8,000 reales confurme á la Iteal 
(irden do S de Octubre de 1850. Burgos 
J2 de Octubre de 1 3 5 7 . = i o s é Lopei y 
Vera. 

Gencslacio 250. 
Castromudarra 3(10. 
Voldemera 36U. 
San Martin de Torres. . . . 3U0. 
Perreras y Quinlauilla. . . . 3U0. 
Armada 250. 
Taldehucsa 2S0. 
Oblanca . . . . . . . 2 ü 0 . 
\ i l lagarc iadelaVega. . . . . 2&0. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes docamentedas A lo Secretaria de la 
Comisión, en el término de doce días, 
atendiendo- á que en estas escuelas como 
temporales la enscilama da principio en 
1." de Noviembre. León 16 de Octubre 
de 1867.=lgnacio SIcadez de Yigo, l 're-
si4«rite.5=AutouLo Alvarez Iteyero, Se
cretario. 

GoMcrno de la prooincia dt Palencia; 

•... Debiendo proéederse el dia 1." de 
jíoviembre próximo y hora de las tres 
do su larde á la subasta del Boletín ofi
cial que so lia de publicar en esta pro
vincia e| ¡iflo inmediato de 185S, con ar
reglo á lo prevenido ch Real órden do 3 
«le Suliombré do 1840 y lo presefipto en 
las de 24 de Mayo del mismo ano, 9 de 
Octubre de Í 8 Í 0 y 8 de Octubre de 
IS'.'iG. se anuncia al público para que los 
ipie (leseen lomar parte en olla, lo í c r i -
ipicn con arreglo al pliego de condicio-
nos. que estará do nianifiesto cn la Se
cretaria d é o s t e Gobierno. Las proposi
ciones so dirigirán por el Correo. Trancas 
de porte ó se depositarán en tu caja bu
zón que se Italia á I» entrada de dicha se» 
(-relaria, durante todo el mes de la fc-
i ha. I'alencia 10 de Octubre de I S M ; — 
Miguel Itodrigucz Guerra. 

Cobiirno de la provincia de Oviedo. 
El dia 1 * de Noviembre préximo 6 

tos 3 de la tarde tendrá lugar en la Sc-
cretaiia de este Gobierno de provincia el 
remate de la impresión del Uoictin oficial 
pora el aüo inmediato de- 13SS con suje
ción á lo prevenido en lus líenles órdenes 
do 7 de Setiembre y 8 de Octubre de 
ISiO y mus condiciones que constan del 
pliego que estará d» manifiesto en la Se
cretaria del mismo.=Oviedo 15 de Oc
tubre de 1357.=rAnto4ii» Guerola. 

ANUNCIOS Of ie iALBS. 

Alcaldía conslilun'oml de Grajal de 
Campos. 

Instalada la Junta pericial de este Ayun
tamiento se hace saber á. todos ios ve
cinos y forasteros que posean fincas rús
ticas ó urbanas en el lórmino de esta v i 
lla sugelas al pago de la contribución 
territorial, presenten relación con arre
glo á instrucción en la sccrciarfa de este 
municipio, ó b¡e<i las variaciones que ha-
jan ocurrido en su riqueza, dentro del 
término de quince dian coutadiis desde la 
inserción de este anuncio, en el Dolctin 
oficial de la provincia; pues pasado dicho 
tOrminó no se oirá reclamación alguno y 
la Junta obrara con arreglo a tuslrucciou. 
ferajol da Lampos y Octubre ü de 1857. 
= L I Alcalde, Manuel Aulolincz. 

Alcaldía conslilúcional de VillamoL 

La Junta pericial de este Ayunta
miento ha dispuesto dar principio inme-
diatamenle a los trabajos de la rectifica-
aion dol amillaramiento que ha de ser
vir ac uase para ei repartimiento ue la 
eontribucina do inmuebles del próximo 
sito de 1S&S, y con el objeto de conse
guir la posible exaclilud. en esta opera
ción, se hace saber i todos los vecinos.y 
forasteros que posean bienes sujetos á 
dicha contribución.presenten las rolado 
nes arregladas á la instrucción del ramo 
dentro del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Eoli'lin oficial de la provincia, y de no 
hacerlo en el precitado término en la Se 
crcta,-fa de la corporación municipal les 
parará todo perjuicio, de reclamación y la 
Junta les juzgará por los dalos que tenga 
ó adquiera, Yillamol 5 de Setiembre de 
18S7.=EI Alcalde, Francisco Fernandez 

Alcaldía cms'liUe'mal dcAUjadefe. 

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de lo villa do Alsadefu provincia 
de León, partido judicial de Valencia 
de D. Juan, consta de 140 vecinos, su 
dotación consiste en 40 cargas de trigo 
cobradas por el facultativo de los vecinos: 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes francas de porte á la Se
cretaria de Ayunlaiuiento de dicha villa 
en el término tic un mes, <í contar des
de el ununcio en el Boletín oficial de esta 
provincia. Algadcfc Octubre 6 de lSti7. 
= E I Alcalde, Vicente García. 

COMISION PKO VDíCÍAL 

DE I.NSm'CCIOX FMVIAMA DE LEON. 

Esto Comisión ha acordado anunciar 
la vacante de las escuelas siguientes, con 
las dotaciones que á continuación se es 
presan; debiendo ademas percibir los 
maestros las retribuciones de' los niiios 
que concurran á recibir la enseñanza que 
no seau absolutamente pobres, facilitán
dose A aquellos cssa para vivir. 

Cerezales-. . 300. 
San Andrés d c í l t a o n c d o . . - 3GJ 

cribania del que refrenda con los docu
mentos necesarios para exponer lo que 
les convenga, l.con l a de Octubre i e mil 
ochocientos cincuenta y siete.—ilulrós 
León Martin.—Por su mandado. Enri
que Pascual Diez. 

Alcaldía a m t i l u c i o w l de Quín!asa <¡{J 
Castillo. 

Instalada en Mayo último la Junta 
pericial de este distrito, se ocupa en lo 
revisión y rectificación de las rclacioneí 
de riqueza presentados por los contribu
yentes del municipio, lo que no puede 
hacer respecto de las de los hacendados 
forasteros por falto de prcjcnlacion de 
las mismas; en atención i le cual ha acor
dado la corporación- que presido se pre
venga á los sugetos que tengan fincas 
en la comprensión de este municipio que 
no presentando i dicha Junta en el tér
mino de quince dias relación de ellas ar
reglada á instrucción y en furnia inteli
gible, será graduada su riqueza de oficio 
pagando los gastos de la operación sin 
acción á. reclamar de agravios. Quintona 
del Castillo 7 de Octubre de .1887.=E1 
Alcalde, Ambrosio García. 

Juzgado de paz de las Omañas. 

Se liácc saber que para bacer pago á 
Juan Pérez Arias de esta vecindad de 302 
reales que le es en deber el ausente 
Francisco Gutiérrez vecino de S. Martin 
de I» Falamosa por rcsullado de un j u i 
cio verbal celebrado en 29 de Enero y 
publicado en éi Bolctin oficial de la pro
vincia de 1.* de Mayo último, número 
52, se saca á pública subasta para el dia 
19 del próximo Octubre á las 11 do su 
mañana en la sala de este juzgado de pie;, 
una casa sila .cn el cusco de dicho pueblo 
compuesta de curral, portal, cocina, cuar
to y pajar, linda cou casas y huerta de 
Manuel, Kroilan y Diago García vecinos 
del mismo, tasada en 580 rs. la cual se 
halla depositada en poder del Manuel 
García en donde podráu verla los que 
desc?u enterarse ek la subasta. Las Orna-
na» 33 de Setiembre de 1887.=ISI Juez 
de paz.-Kstevau Pérez. Por s i mandado, 
Juan Manuel kardou. Secretario. . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Antonio Compelo Alvarez, jnoz de paz 
tercero de esta villa de Benavente y 
Regente de la júrisdiscion del partido 
por ausencia del propietario. 

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Gtrónimo Garda (a) 
Concas, vecino deMangancscs de la Pol
vorosa, contra quien he seguido causa 
criminal de oficio por corto de dos enci-; 
ñas de la dehesa titulada de liequcjo; 
pnra que se presente en la cárcel de esta 
villa á notificarle la sentencia pronuncia
da en dicha causa, pues de no hacerlo 
en el término respeelivo de nueve dias, 
se seguirá la causa en rebeldfa, parándo
lo el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Dcnavente á seis de Octubre do mil ocho
cientos cincuenta y siete;—Antonio 
Campelo Alvarez.—Por su mandado, Pe
dro M ariano Fcnundez. 

D. Andrés León Martin, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de León y 
su partido etc. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todas las personas que en concep
to de herederos se consideren con dere
cho á los bienes quedados por falleci
miento de Matías González, vecino de 
Vülanueva del Carnero, ocurrido el 15 
de Marzo último, sin haber dejado dis
posición Icslamcntaria; habiéndose ún i 
camente opuesto Manuel Fernandez como 
marido de Antonio González, vecinos de 
dicho Villanucva, hija ésta del referido 
Matías; para que- á término de vciulo-
dias comparezcan en este Juzgad!) y cs-

AíttWCIOS PARTICHLA1ES. 

Las personas que por cuatesquirra 
concepto tengan que reclamar alguna 
cantidad que deba pagar lá herencia de 
Ambrosio Mogadan vecino de Palacios del 
Sil, lareclamarán en legal forma en el Jun
gado de Paz del mismo Palacios á térmiao 
de 30 dias desdóla inserción de esteanuu-
cio en el Boletín oficial de la .provincia 
pues pasado Ies parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Yegua roja orc.ira. seis cuartas y niedia, 
escasas palicalzado de ambos pies, con un 
sobre hueso en la caña de la mano iz
quierda, frouluna, edad 30 mesas, pro
pia de Francisco Fernandez. Se dará no
ticia en cusa de María Arenal, calle del 
Escorial fí enle al Polaco el tabernero del 
Mercado. . 

El dia 4 del presente mes ha desapa
recido del prado de la Palomera, una va-' 
ca ablaneada, ¡istas pinadas, de medianas, 
carnes, y hacepoco:que lia criado. El que 
supiere su paradero, la entregará á sn-
ducíio, Gregorio Balbttcná vecino de 
León... 

Ó P T I C O D E B O H E M I A . 

Para la conservación de la vista se 
necesita mar de cristales de rocaócrislá-
les pitescópicos que hacen el mismo efec-
lo como el cristal de roca trabajados a 
cilindro ó tuda fuerza de agua/ en esto 
sentido pues, DSMTTI tiene "el hoñór de 
de participar al público que acalló de lle
gar á esta con un gran surtido de «»/<•»-
jos con cristales do las clases sobredichas, 
por las cuales ha merecido su aprobación 
de las farnlladcs dc Mcditiña da Viena Pa
rís, Madrid y Bnrceloná. asegurando que 
sus anteojos no cansan la vista, muy al 
contrario que la fortifica»; pues tiene un 
completo1 surtido de cristales de reflejo 
propios para todos lós grados de debilidad 
dé lo vista; támbicn ios hay para Jccr y es
cribir ú la luz artificial, bien sean produ
cidos por miopía, cataratas, inllamacion ú 
otras enfermedades DCOTTI. posee nn 
obtfmetroó ¡nslrumcnlo para graduar la 
vista é igualmente un surtido de anteojos 
delarga vista, marinos y para bolsillo, ge
melos para teatro, de concha, inarlil, ná
car y metal barnizados y duquesas con 
doce cristales, también de seis microscú-
pios solares y de otras varios clases, len
tes pora-botánica, armazones de todas cla
ses, igualmente cristales sueltos de todas 
clases. Lentes para sonoras y caballeros, 
de diversas clases: onleojcs para camino, 
de nueva invención de diferentes clases: 
barómetros ylormómelros de varias cla
ses, y todo lo concerniente á óptico, en
cargándose de componer cualquiera clase 
de anteojos, lentes gafas, tei inúmctros. 
barómetros y anteojos de larga vista. 

Yive calle de la Hita Nwn. 16. 

IMPUESTA DEL BOLETÍN. 
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